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NORMAS    PARA    VIAJES    ORGANIZADOS 
 

1. Destinos: Concursos Mundiales, Internacionales, Nacionales, 

Regionales y cualquier otro viaje de interés. 

 
2. El servicio está dirigido a todos los socios de la UNION y 

simpatizantes de la misma. 

 
3. La organización estará a cargo de la Junta Directiva de La  UNION 

DE CANARICULTORES DE BARCELONA.  

 
4. La Junta Directiva nombrará una comisión que se encargará de la 

contratación, control y seguimiento, de cada uno de los viajes  

programados, estableciendo en cada caso el total de plazas 

disponibles. 

 
5. Las comisiones estarán supervisadas por el Presidente y Secretario 

de la UNION. 

 
6. En cada uno de los viajes se nombrarán los responsables necesarios, 

que se encargarán de dirigir y solventar las posibles incidencias que 

se produzcan. Estos responsables deberán ser miembros de la Junta 

Directiva y en su defecto por personas nombradas por la misma. 

 
7. Cada viaje o desplazamiento, deberá contar con un presupuesto 

global que cubra en exceso el gasto total del mismo y sus posibles 

imprevistos. 
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8. Con un plazo no inferior a 30 días, se anunciará a todos los socios el 

viaje a realizar, ya sea mediante el envío de circular o con la 

exposición del programa en el tablón de anuncios del local social.  

 
9. Todos los asistentes en viajes organizados por la UNION DE 

CANARICULTORES DE BARCELONA, socios y no socios, 

deberán aceptar y respetar las siguientes normas, así como actuar 

de forma considerada allá donde se asista, todo ello con el fin de 

salvaguardar el buen nombre de nuestra sociedad. En el caso de que 

algún asistente provocará algún incidente o situación no deseada, 

podrá ser vetado para futuros desplazamientos. 

 
10. Los socios de la UNION, tendrán preferencia en la inscripción del 

viaje, estableciéndose un periodo de favor para estos de 21 días 

naturales desde el primer día de inscripción. Acabado el periodo de 

favor para socios, quedará abierta la inscripción para personas no 

socias de la UNION. 

 
11. La Junta Directiva de la UNION, podrá rechazar cualquier 

inscripción que estime oportuna a personas no socias, sin estar 

obligada a dar explicación alguna. 

 
12. El plazo de inscripción, quedará automáticamente cerrado cuando 

estén todas las plazas establecidas cubiertas y/o cuando la 

organización lo estime oportuno. 

 
13. Cuando se realicen desplazamientos en autocar, las plazas serán 

reservadas por riguroso orden de inscripción. 
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14. Los responsables del viaje y los miembros de la Junta Directiva, 

ocuparán las primeras plazas del vehículo, pudiéndolas ceder a 

cualquier persona inscrita. 

 
15. Se establecerán dos precios distintos, uno destinado a los socios de la 

UNION y otro para no socios. 

 
16. El socio de la UNION, podrá reservar un máximo de 2 plazas a 

precio de socio y para su propio uso, siempre y cuando se 

encuentren al corriente de pago de todas sus obligaciones sociales. 

 
17. En el momento de la inscripción y para que la reserva sea efectiva, 

será obligatorio pagar como mínimo el 70 % del total o cantidad 

establecida como derecho de reserva. En el supuesto de anulación de 

la reserva, el importe será devuelto íntegramente, siempre y cuando 

esta se realice con 10 días de antelación a la fecha del viaje; en caso 

contrario serán descontadas las cantidades que la UNION tenga que 

hacer efectivas por derechos de reservas a los distintos proveedores 

del servicio (hoteles, agencias de viaje, etc.). 

 
18. Siete días antes de la fecha de salida, las reservas deberán ser 

liquidadas en su totalidad; en caso contrario, la organización podrá 

determinar la anulación de la reserva y su baja definitiva del viaje, 

procediendo a la devolución de los importes cobrados con 

anterioridad. 

 
19. En el supuesto de estar todas las plazas cubiertas, se establecerá una 

lista de suplentes para llenar las posibles bajas o anulaciones. 
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20. De crearse una lista de suplentes, se respetará rigurosamente el 

orden de inscripción, teniendo preferencia en este caso los socios de 

la UNION. 

 
21. En caso de fuerza mayor y que obligue a la anulación del viaje, el 

importe de la reserva será devuelto íntegramente. 

 
22. La organización se reserva el derecho de modificar cualquiera de los 

puntos descritos. 

 

 

 
Barcelona, 1 de Febrero del 2007 


